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• t . omenido el niantenimil'nto 11 -l<'I Embaj:Hlor de México 'a p01 <' t. ye1-sia 
~lel ;tatn q1~0 eu El Clrnmizal mientra~ se resuelve la con IO , 

Embajada de México en los . 
Estados Uuirlos de Aménca. 

Wáshington, lº de Marzo de 1910. 
i\nm. 521. 

Excelentísimo Señor: 

"d l entrevista que ayer tuve con De "Cuerdo con lo convem o en a . Fl . 1 
<• elencia relativa al nuevo Tratado c!e Limites . u:11a es 

Vuestra Exc , . h diriO'ido á mi Gobierno para indicarle 

prop;::t;;)po:r::::;~ :: E:tado~ animado por el eA?íritu de juds~i~ia 
qne . e precisen las con 1c10-rma todos sus actos, conv1i:-ne en que s . . 
qn~ ::i statu q1w en El Chamiza! en el sentido de que mnguna acc16n 
nes ,J • d" . 16 adm1·nistr1tivo pueda ejecutarse en el terreno en de ornen JU lCla e • 1 té· . 
cuestión ~n tanto que no queden completamente defimdos os . I mi-

nos del nuevo Tratado. 
1 

Ch · l 
D terminadas así las condiciones del statn qua en E annza , 

le ra del aviso que para continuar la discusión del proyec-qult o en espe . d 
t le 'l'1·atado Vuestra Excelencia se s1rva arme. 0 1 

1 t· · s - • para renovarle Aprovecho esta oportunidad, Exce en 1~1mo e_no1, .' 
l 'd des de mi m'Ís alta v distingmda cons1derac1ón. as segun a e • 

F. L. de La Barra. 
Excelentísimo señor Philander C. Knox, 

Secretario de Estarlo de . 
los Estados Unidos de América, 

Wáshington, D. C. 

lOii 

12.-EI Secretario Knox: asegura que no habrá diflcultad para ne
gociar el statu quo si el Presidente lo autioriza á ello. 

Departamento de Estado. 
Nnm. 196. 

Excelentísimo Señor: 
Wáshington, Marzo 7 de 1910. 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de usted nnmero 521, 
fechada el 1? de Marzo de 1910, en la que expone que, segtin lo con-

, venido recientemente en la entrevista tenida en este Departamento, 
ha informado á su Gobierno de la buena disposición en que está el 
Departamento de Estado p11.ra convenir en que las condiciones del 
.,tatu quo en El Chamiza] se definan en el sentido de que no se em
prenderá. acción alguna de carácter judicial ó administrativo en los li
mites de dicho territorio en tanto que no hayan sido completamente 
resueltas las cláusulas del nuevo Tratado, y que, dejando de esta ma
nera establecidas las condiciones del statu quo en El Chamiza!, espe
ra usted aviso para proceder á la discusión del proyecto del Tratado. 

Recordará usted que tuve el gusto de informarle en la entrevista 
á. que se refiere que la proposici6n de arreglo hecha por el Gobierno 
de México me parecía, en lo personal, que ofrecía bases de negociación 
HObre las cuales seria posible á loR dos Gobiernos llegar á un acuerdo 
amigable, harmonioso y satisfactorio de esta antigua y un tanto mo
lesta cuestión; pero que no estaba yo en posibilidad de hacer unadecla
ración definitiva sobre este punto sino hasta haberlo presti'tltado á la 
consideración del Presidente y haber obtenido de él autorización para 
abrir las negociaciones. 

También recordará usted haber hecho la indicación, que ahora r ei
tera en su nota, de que durante estas negociaciones el statu quo en 
El Chamiza! debería definirse en el sentido de que no se tmprendiera 
acci6n alguna de carácter judicial ó administrativo en los límites de 
dicho territorio en tanto que las bases del nuevo Tratado no estuvie
sen completamente decididas, y, segtin recuerdo, hizo usted también 
otra indicación, que no está incluída en su nota, respecto á que lo an-
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licarse á la policía del territorio del 
terior no poclrfa, por su¡,uesto, ap ·a 1 , del Paso y que deberá se-

·u las auton ate~ ,l • a· 
Chamizal ejerc1 a por . 1' ton ces eJ placer 11e rn icar , , "d 1 s m18mas uve en . . 
"'uir siendo ejerc1 a. por a . . ba para abrir la'- negoc1a.c1one11, 
~ U!1tecl que tli el Presidente me ,mtonzaltarle según lo expresado, me 
,,u~to sobre el cual habría yo de cons~d r, y' discutir la cuesti6n en 
r f t d para cons1 era t, 1 
encontraría luego en ap l u contraba objeción alguna ,t a 
lo aeneral· pero que, destle luego, nlot_en al manteuimiento del stat1t 

b , l h n a.rre"'lo re a ivo d f 
Proposici6n e e R.cer u ..., ·efiere á lo~ derechos e par l· 

·t . aquello que se I t, u quo en e] terri ono en 1 'as negociaciones ,t que p -
culares y en tanto que no se conc uyernn l 

diera haber lugar. no habrá dificultad para arre-
Permitame usted asegurarle que creo t· m:ie el stat11 quo en el te-

niente que con l t· 
ular de una manera conve l . a con los intereses ele par icuº d lo que se re ac1on . . e 
rritorio disputa o, en . . entabhn las negomac10nes r . 
lares, una vez que se me autonze pa1a 

feridas. . Señor las seguridades de mi más alta 
Acepte usted, Excele11tf~1mo , 

consideraci6n. P. C. Knox. 

- D Francisco L. de la Barra, . 
Excelentfsiuio Senor on . Embajador de México. 

. t la sah·edad hecha }lOr el rn.-}~l fünbajador de Méx1c() acep a ' .• De· 

parta.mento. 
]\~ ' · en loR Embajada. de ,1ex1co ·. 

Estados U nidos de Améri::a. 

No. 529. 
Wáshington, M1nzo 11 de 1910. 

Excelentísimo Señor: l . de su nota 
. 'b á Vuestra. Exce enc1a . 
Tengo la honra de acusar rec1 o . lativa al territorio llamado 

196 fecha 8 del mes en curi-o, re número • , 

El Cha.mizal. . ltado de nuestra entrevista á e.se 
Al comunicará mi Gobierno el resu . "6n expresada por Vuestl'll 

respecto, cuidé de hacerl~ saber qtd1efila._ ot_p1;1 sino. suieta ~ las condicio-
d' 1derarse e 01 iv , · 

Excelencia no po ,a cons . fi" en la nota que contesto. 
nes qne Vuestra Excelencia Jª 

)OH) 

Respecto del mantenimiento del statu q1w en El Chamiz~il, creo qne 
mi Gobierno no tendrá inconveniente en aceptar un acuerdo en que se 
establezca que durante el tiempo de las negociaciones del nuevo Tra
tado ninguna acción judicial ó administrativa pueda realizarse en el 

· territorio en cuestión. Se except-óan de este principio las que tengan 

un carácter meramente de policía, limitado al mantenimiento del or
den, y sin que esto implique reconocimiento 6 menoscabo ele la sobera
nía de uno n otro país. 

Si Vuestra Excelencia está conforme con estas ideas, que ya trans
mito á mi Gobierno, se evitará una de las causas de reclamaciones de 
particulares durante ]as negociaciones del Tratado. 

Estimando en su alto valor las amistosas declaraciones de Vuestra 
Excelencia, me complazco en reiterarle las seguridades de mi más alta 
y distinguida consider~ci6n. 

F. L, de la Barra. 
Excelentísimo Señor Phila11der C. Knox, 

Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, 

Wáshington, D. C. 

D,-Rechazadas por el Gobierno americano las proposi# 
ciones de México para un nuevo Tratado, se rea

nudan las negociaciones del arbitraje. 

1.-El 8nbsecretario Wilson comunica verbalmente al S1'. De la Ba
rra la decisión del Departamento. 

:'ío. 22. 

Excelentísimo Señor: 

Embajada de México en los 

Estados Unidos de América. 

Wáshington, Marzo 19 de 1910. 

'rengo la honra de enviar 1t Vuestra Excelencia, como anexo á esta 
nota, un mem0rándum de la entrevista que tuve la honra de celebrar 
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ayer con el Honorable Sr. Huutin~tou Wilson, Subsecretario de Es
tado, acerca· del proyecto Lle Tratado de Limites F'luviales propuesto 

por México y del statn quo en El Cbamizal. 
Reitero á Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta y d~s-

tinguida consideración. 
I<,. L. de la Barra. 

Excelentísimo Señor Pbilander C. Knox, 
Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, 

Wáshington, D. C .. 

-
Embajada de México en los 

Estad6s Unidos de América._ 

Memorándum. 

El Embajador de México tuvo la honra de celebrar ayer una entre
vista con el honorable señor Huntington Wilson, Subsecretario tle 
Estado, quien le expres6 la decisión de su Gobierno de someterá ar
bitraje la cuestión pendiente del Cbamizal y le preguntó si babia re
cibido instrucciones acerca de la persona que pudiera desempeñar el 
cargo de árbitro. 

El Embajador de México manifest6 al honorable señor Wilson que 
no babia creído necesario solicitar instrucciones de su Gobierno acer
ca de este punto especial porque las indicaciones que había recibido 
del Departamento le habían mostrndo la buena disposici6n que en és
te había para celebrar el Tratado de Limites propuesto por México; 
pero que las pediría á su Gobierno al comunicarle la decisi6n que en 

esos momentos se le hacía saber. 
El honorable seflor Huntington Wilson se sirvió indicar la convtl· 

niencia de que el Gobierno de México presentara una lista de cinco ó 
seis personas para elegir de entre ellas el árbitr9, que podría ser, por 

ejemplo, el Presidente de la Corte Suprema del Canadá. 
El Embajador di.io que transmitiría. e~a indicación á sn Gobierno y 

vreguntó al honorable señor Subsecretario de Er;;tado cuál era la deci
si6n del Departamento acerca del Tratado de Límites en los demás 

puntos del proyecto preAentado. 
m honorable señor Huntington Wil~on manifest6 que no tenía inR· 

trucciones del señor Secretario de Estado á ese respecto, y, por indi .. 
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cación suya, el señor William D . . ta ennu1 "Assrntant Sor 't ,, d l 
mento, manifestó que en op' · ✓ c1' 1 C ·. . 1c1 or e Dcpar. 

ricano y de él mismo el rmon e o1ms10nado <le Límites ame-
. ' nuevo proyecto de Trat d L 
J8B respecto al que está via t ª 0 

no Oitecía venta-
El . ºen e. 

EmbaJador de México, refiriéndose á l . . 
la ~mbajada en las notas que ha diri i as exphcac10nes dadas por 
respecto á esa materia expu I g d? al Departamento de Estado 

t 
, · so as ventaias qu 

era natural y las que se d d . " e presentaría una fron-
. , e ucrrfan de las reglas el . 

enuncia el proyecto de Trat d d L . aras y precisas que ª 0 e imites cuy . J' "6 . 
nuevas Cliestiones en lo fut El - , a ,ip 1cac1 n evitaría 

fre 
uro. senor Huntin t w·1 

o cer que por escrito se e . g on i son se sirvi6 
omumcarfa á la Embaiad l • . 

partamento respecto al Trat d d L . , . a a opm1ón del De-
E . ª 0 e ím1tes Fluviales 

n segmda el Embajador de M é . . . . 
blecer con precisión los té. . d xl ico rnd1có la conveniencia de cstR• 

El h bl - i~mos e statu quo en El Chamiza] 
onora e senor Huntmaton w·1 . . 

determinar las condiciones d nl t I son reconoc16 la necesidad de 

fa l 
e s atu r¡uo y sugirió q . 

cu tad á la autoridad de 1. í d 1 ue se concediera po re a e Paso Texa . . . 
ocuparan tenenos en esa re<J'ión l . a· '.d s, parn impedir que 
tulos. · 0 os m rvr uos que carecieran de tí-

El Embajador expresó su temor de 
autoridades de policía d 1 p f que ese acuerdo concediera á las 
drían ser de aplicación e~ r asdo acultades de carácter judicial que po-
s b e rea a en algunos casos ]' 
u secretario de Estado qu . . Y sup 1có al señor 

contestar la nota en que la eEs:i:~:~:a ~arle forma á es~ indicaci6n al 
i¡tw, ofreciendo al . . J p opuso los térmmos del stutu 

, mismo tiempo que la c . . 
te 4 su Gobierno para U ' omumcarfa mmediatamen. 

ega.r á un acuerdo que consideraba urgente. 

Wáshington, IQ de Marzo de 1910, 



ideas sobre el statn '> -El Gol)ierno americano expone sus b't •. 
,., sobre los detalles clel arreglo final tlel ar I rn.Je. 

Dep:ntamento de Estado. 

No. 208. Wáshington, Marzo 22 de 1910. 

Excelentísimo Señor: 

1 reciente conversación que tuvo 
Entiendo con sumo placer, por ª 

1 
Gobierno de México, 

· 1 D partamento que e 
Vuestra Excelencia en e e 'u 'd está. en estos momen• 

. 1 G b' de los Estados m os, .. lo mismo que e o ierno nta y defimtiva 
d . lar de manera pro tos más deseoso que nunca e aneg. . d 

1 
Chamiza] que ha sido 

. b í b •e el terrttono e ' · ]a cuestión de so eran a so r b' . desde el fracaso de 
. . t ·e los dos Go iernos 

asunto de ne!!oc111.c10nes en r l 1 limites en este punto, 
. . M' t 1897 para arreg ar os . 

]a Com1s16n IX a en · t t' as durante los ñltt• 
negociaciones que han siclo particular.men e ac IV 

mos tres Rños. d de Vuestra Exce• 
El 19 de Julio de 1907 el distinguido pre ectes?dr SU''ª se pens6 y 

b. . d acuerdo con es a i ea ., 
lencia propuso el ar itra,1e, Y e . f 

6 
á un árbitro que fne-

se discuti6 la conveniencia rle ref,mr l~ cues dI nl Estados Unidos Me-
. . 1 d' se El Gobierno e os 

se nn .1unsconsu to cana wn . . . 1 a·1 '6 de una respuesta ca· 
t 1 te deduJo de a 1 am n .. xicano~, mny na ura men , . . b á dicha propos1m6n. 

tecrórica del Gobierno Federal que se renuncia a t arreglo Vuestra 
,., . mostrar más el deseo de un pron o ' 

Por tanto, y para . d hábilmente instrucciones de 811 
Excelencia, poco ha, cumplimentan o < d' de un cambio de te-

Gobierno, trató de llegará un ar~·eglo pt 1:;_,e ~:dos haciendo así mJ\8 
rritorio basado en la interpretación de os r; ' en Mayo 21 de 
específicas la~ indicaciones hechas por su pre ecesor 

1908 y 12 de Diciembre de 1908. 1 b' to de faci• 
. f h evidentemente con e O Je En ]a prunera rle esas ec as, y d V t , Excelencia pro-

1 l ·edecesor e ues ra ,. litar este métono de arreg o, e pr . t b', el efecto de 
l d Límites que tuviese am rnn 

pnAo un nnevo Tra.tac n e . . el Departamento, 
d'fi · s (mod1ficac1ones que producir algunas mo 1 cacione . 'd 

6 
de importancia) eD 

después del más detenido estud10, no cons1 er 
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las reglas que guían á la Comisi6n :Vl.ixta en el trazo de los límites se· 
g4n la Convenci6n que rige actualmente. .' 

Desde el 21 de Marzo de 1907 el predecesor de Vuestra Excelencia 
llamó la atención del Departamento de Estado respecto de actus riel 
Marshal de lo~ Estados Unidos al ejecutar ciertos mandatos de secues
tro expedidos por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos con
tra personas que poseían terrenos dentro del territorio en disputa 
fundando sus derechos en títulos mexicanos, y á solicitud del Gobier
no de Vuestra Excelencia este Gobierno intervino en los procedimien
tos llamando la atenci6n de los tribunales federales acerca de las pres
cripciones del Tratado, en virtud de las cuales la jurisdicción, en cuan
to al dominio eminente, sobre el territorio del Uhamizal había Rido 
conferida á la Comisi6n Internacional dti Límites, pidiendo además ,l 

los mismos tribunales, por medio del Departamento de Justicia, que, 
como un acto de cortesía intnuacional, ni ngón litigio entre particula
res respecto de derechos privados que pudiese aun indirectamente im
plicar la cuesti6n de soberanía nacional fuese llevado adelante has
ta el punto de poner en ejecución práctica mandamientos de secuestro 
6 de lanzamiento contra personas que alegaiau posl'er bajo títulos me
xicanos. Desde esa época el Gobier110 de V ue~t, a Excelencia en va
rias ocasiones ha llamado la atenci6n de e11te Departamento hacia liti
gios en tribunales americanos que, en concepto del Gobierno de Vuestra 
Excelencia, amenazaban perturbar la posesióu de personas que fu11da
b11n sus derechos en tftu lo mexicano en el territorio en disputa, y este 
Departamento de tiempo en tiempo, en respuesta á esas solicitudes, 
ha hecho las a veriguacioncs del caso y dado los pasos que parecían 
apropiados. 

Excusado es decir que al obrar así por corte1:1ía
1 
de acuerdo con la 

hipótesis de que la soberanía internacional estaba e11 disputa, este Go
bierno jamás ha admitido ningón menoscabJ de su jurisdicci611 de fac
to sohre el territorio del Cbamizal, así como tamµoco ha e~perado que 
México lo hiciese en el caso de la parte de Córdoba cuy-o status e11 te6-
ricamente semejante. Permftame Vuestra Excelencia llamarle, ade
más, especialmente la atención hacia el hecho de que, aunque en la 
práctica ciertas otras per8ouas han resultado berrefici.idas indirecta
mente con la suspensi6n de actos de los tribunale1:1 americauoH, e~o 110 

obstante, este Gobierno no ha consentido ni intentado nunca hacer m,ís 
que SURpender los procedimientos judiciales y sus resultados en los ca
sos de personas cuyos derechos dimanaran de títulos mexicauos. 
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. lºb 1 ha tenido un resultado q . t • ta ¡101ftlca l era . d lo Desgrac1adameu e, es te sido el prnnero en ep 
M, · 1 abrá se.,uramen b d titulo el Gobierno de • ex1co _1 . • o siu liL más ligcrcl ROill ra ~ . 

es decir, que muchos m1li~1(~~:s real de las tierras del terntono 
. derecho est(LD tomando poses16 1 . a de este Gobierno pam e~cu 

fi l en la benevo enci • lt do q Chamiz>1.l con an1 o . d actoR ¡mnibles, resu a 
¿ ' • s11cuenc1as e sus 1 . 
se contra la"! Justas con . ~ 1.· o de Vuestrn Exce euc1a. 

irev16 el Gou1ern te P evidentcmeute uuuca. 1 1.1 del 1>nso al hallarse en eti 
• ·t '6 del pueu o · 

La extremada. un ac1 n . 'bl ·1. Vuestra Excelencia, y 
' 1 · l l e"o compreus1 e ' t 

dicamento sem ( eH e ~1 .º . ·edad cuando sepa que es a 
t1c1puá ile m1 ans1 . t q 

toy seguro ilc que pa_r , li.,ros de rPal violencia que sien o 
tuaci6n ei;t(t tan prenad1\ d~ pe º t n11.ra ¡irevenir algó.n malhad 

. d · etli·\ta111en e r·- ~ • 
debe ser remedia n mm , 1 b enos sentimientos que ta.11 e r ertnrhin- os u 
iucidente que Plll iera p 1 bºt tes del P1LSO y los de Julirez, y 
mente. prevalecen entre lo~. ui. iu:u encuentro que existe en aquel_ 
Permito añadir que li1. teus16n hq ., cdir la pronta y seria con 

Ii•1,rte a ora •• J> • • q 
erar me impele en gran ' ' E . lencia de las propos1c1ones 
., b' de Vuestra. xce . edi 
raci6n del Go ieruo t. re1<guanlar lo futuro mm 

l •ellltivas tanto ,L 1 óri 
voy aquí á 1acer I l 1 1 controversia dentro de os pr . • 
como (t asegura.r el arreg o i e a l o confío en la htíbil y enér 
·ds meses, resultado para cuyo . ogr 
s . y t •a Excelencia. d 1 E 
cooperam6n de ues i • . ' t.ctica el Gobierno e os e una tra.nsacc1on pr,t , h t ho.._ Primero.- omo . ) o itinuará. como as a a •-, 

. . (al de México que c i . • . d toda 
dos Umdos propone . lidatl del Chamiul, 1mp1d1en o 
hatita que se decida la nac1ona e prneben que su posesión 

t quellas personas qu r. . ) á 
ci6n judicial con ra. a . lid á. rimera "ista (primr,J acie' 

l x1canos vá os p . 6 
fundan en títu OR me . d lt rreno ,a sea por sí uusmas 

1 pación efect1vt1. e e '· 1 d 1 w de M vez que en a ocu . t eses con anterioridad a fa .> 
quienes lns precedieron en m er_ , . bará la Rectiela ordinariá 

cambio no estor 
zo de 19lll; pero que, en 11 , ersonas del Chamiza! que no 
proc~sos judici1\lr.i- contra a.que as p t blecido en la zona, ya sea el 
semejantes títulos 6 que _se hayan es a ras leg;~\es posteriormente 

. 6 =uéllas de qmenes son suceso , mismas ... 1 • 

15 de :!\layo de 1910. b ! un Delega.do á quien reve • f que nom rar,t . d 
El Departamento o rece d" t mine sobre la exiRtenc1a e 

de las facultades necesarias pil~ que r.1c. a) " ele la ocupación de hech• 
. s (prima Jacie J l 

descritos títulos mexicano. f h ·t da y qne cuando ese De 
l t . or (da ec a. c1 a , l 

al amparo de el osan er1 . . 1 <T,i imp~dir algtln a 
t la rnteru11.c1ona Cllnvenº 

informe que por cor es l lir-í al de Justicia que, por 
. t el Departameuto !le Esta( o pe< ' IUICU 0 1 

las autoridade!i adecünrla11, 1licte las dis¡,osiciuncs que veugan ul m• 
,01 como lo l1a hecho en lo pai;ado. 

No se abriga ni la menor duda de que el Gobierno do México se da-
ri cuenta dei;de luego de que así quP,darán satisfechas s11s 1mterion•~ 
dellllllldas en esta materia, y de que compren<lcr..í la 11eccsidad que hay 
para los Estados Unidos de continuar ejerciendo E-obre el terreno en 
disputa, entretanto no se decida su soberanía, la mi~ma juriRdicción 
defacto quo sobre él ha ejercido desde su formación, lo cual p,irece eA
tar de acuerdo cou las ideas de México sobre el particular . .\o puede 
este Gobierno, en conclusi6n1 encarecer demasiado la con\'eniencia de 
que el de .\léxico acepte este arreglo tempornl, en calidad de soluci6n 
práctica y provisional á una situación que ha llt>gado á Eer intolera . 
bJe. 

Segundo.-El Gobierno de los Estados Unidos siente vivamente, 
por más que reco11oce la con vt>niencia de un arreglo de límites por me
dio de cambio de territorio basado en la interpretación de los Trata• 
dos, que tiea del todo impracticable llegar á un acuerdo basándose en 
un cambio que implique por parte de los Estados U nidos el abandono 
de San Elizario así como del Horc6n y de la parte del territorio ame
ricano que ahora está en el !ad,, mexicano del presente canal cercano 
al Paso. 

Tercero.-Como se iadic6 ya, el Gobierno americ1no no puede aún 
penuadirse de que un nuevo Tratado, en el sentido sugerido por las 
comunicaciones de la Embajada mexicana, significara un beneficio re
cíproco suficiente para justilic11r su negociaci6n. 

Cuarto.-En cuanto á la idea general de un_arbitramento, el Go
bierno de los Estados U nidos propone que los Gobiernos de los EAta
dos Unidos y de México procedan desde luego il someterse recíproca• 
mente una lista de tres jurisconsultos canadit:nses entre los cuales pue
da elegirse satisfactoriamente un árbitro; que, una vez hecho esto, los 
doeGobiernos traten ele llegará uu acuerdo privado a.perca de algu
no de los individuos que figuren en esas listas, y que en el caso de que 
llO tengan buen éxito en eRto, se solicite del Gobinno del Dominio del 
Ü&nadá que elija á uno de eutre los seis jurisconsultos propuestos. Se 
propone, además, que, una vez hecho lo anterior, los Gobiernos vucL 
ran á someter la cuesti6n de Roberanfa sobre el territorio del Uhami
r.al á la decisión de la actual Uomif¡ión Mixta, adicionada con el juris
C0118UJ.to canadiense as! escogido como tercer miembro, con voto. Se pro
pone, además, 1¡ue en la Uonvenci6n respectiva se fije un plazo de cuatro 

1211 
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d O se ha dicho, di ·-·( Mixta aumenta a com meRefl para que In. Conni,;1 m • . , 

te su fallo. . r estas >roposiciooes á Vuestra Exce-
Al tener la honra de presenta . 1 c'miento que les conceda 

d. l on suficiente encare i . l 
lencia no puedo pe u· e c • . ovecho esta oportun1dac pa-
su má'R cuidadosa. y pronta ate~c1ló n, y ªP\idades ne mi más alta con. 

ar t. Vuestra Excelencia as segu ra renovc ,. 

sideraci6n. P. C. Knox. 

l Departamento contesta ,·arias 
a.-Relativnmeute ~l statn q~o, e haciendo refei·eneia :í las ¡wopo-

notas (l<' la .EmllnJada mexicana . 
siciones que preceden. 

Departamento de Estado. 

Kº 209. W h. t Marzo 22 tle 19111. ás mg on, 

:Excelentísimo Señor: t de y E fechadas 
. 'bo de las dos no as . . 

Tenao el honor de acusar 1ec1 t· amente así como de la 
b 529 530 respec 1v , 

el 11 del actual, nú.meros . y 22 de su anexo, relativas todas 
del día 19 del mismo mes, nn~ero 'y 

ellas al statu quo en El Cham1zal. llamar la atención de V. E. aceral 
En respuesta tengo el honor de 

de mi nota nú.mero 208 de esta fecha: d d de mi más alta conside
Acepte V. E. las reiteradas segun a es 

raci6n. 
P. C. Knox. 

A, S E el Sr. Don Francisco León de la Barra, b . d . de México 
. . Em a,1a or 
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!.-El Embajador de México contesta, la nota de pro¡)osiciones del 
Departnmento diciendo transmitirla :í lléxico. 

Embajada de México 
en los Estados Unidos de América. 

Nª 42. Wáshington, 24. de Marzo de 19lll, 
Excelentísimo Señor: 

Con el más cuidadoso interés me impuse del contenido de la not11, 
mimero 208, fechada el 22 del actual, en que Vuestra. Excelencia 
se sirre proponer á mi Gobierno, por conducto de esta Embajada, lai; 
bases de un acuerdo para el mantenimiento del 8trttu r¡uo en El Cha
miza], así como las que pudieran ser establecidas para la solución por 
medio de un arbitraje de la cuestión relativa á la soberanía de ese te
rritorio. Vuestra Excelencia se sirve manifestarme que el Departa
mento de Estado considera que nn nuevo Tratado de Límites al que 
sirviere de base la proposici6n mexicana 110 tendría efectos benéficos 
auficientea parn justificar su negociación. 

Desde luego me apresuro á afirmarle ú. Vuestra Excelencia que 111i 
Gobierpg, deseoso ele llegará un acuerdo pronto y justificado en esta 
cµestión, como lo ha demostrado por sus gestiones incesantes, tomará 
en consideraci6n inmediata las proposiciones de Vuestra Excelencia, 
que le comunico hoy mismo, y que en la resolución que dé estará in1,
pirado por sentimientos de justicia y ,le amistad hacia el Gobierno 
americano. 

En espera de las in11trucciones que Ro licito, debo limitarme á Reu
sar recibo de su nota ,t Vuestra Excelencia y á hacer votos por que ~e 
llegue á un acuerdo definitivo que concilie loR interel!es de ]>1. _justicia 
Y sirva para robustecer los sentimientos de cordial amistad entre nues
tros re~pectivos < ;obiernos. 

Con éste motivo me complazco en reiterará Vuestra Excelencia las 
llt'guridades de mi m,ls alta y más distinguida consideración. 

F. L. de la Barra. Excelentísimo Señor Philauder C. Knox, 

Secretario de E~tp.do de los Est~dos Unidos de América, 

W áshington, D. C, 


